
BRYXMACON S.A. 
  

  

Guayaquil, 21 de octubre del 2014.- 

Señorita: 

LISSETTE DENISE PERDOMO SALAS 
Ciudad. 

Estimada Señorita: 

Cúmpleme informarle que en el contrato constitutivo de la compañía 
BRYXMACON S.A., se lo designo GERENTE GENERAL de la misma por un período de 
5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el 
PRESIDENTE. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 
Abogado Miguel Ángel Saritámaría, Albán, Notario Titular de la Notaria Decima 
Quinta del Cantón Guayaquil, el 21 de mayo del:2014, e inscrita en el Registro 
mercantil del Cantón Guayaquil, el 1á de agosto del 2014.% 

Atentamente, 

      O VERGARA RUIZ 
CCIONISTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL. de la compañía BRYXMACON S.A., 

para el cual he sido elegida.- Guayaquil, 21 de octubre del 2014.- 

LISSE TTE 'DENISE PERDOMO SALAS 
GERENTE GENERAL 

x 

LISSETTE DENISE PERDOMO SALAS 
Nacionalidad: ecuatoriana 

Cedula de Identidad: 0922183454 A A : e 

   ÉGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

BER ADJUNTA.       
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.455 C : 

FECHA DE REPERTORIO:31/0ct/2014 N 
HORA DE REPERTORIO:14:00 Na : 

En cumplimiento cón lo dispuesto en la ley, la Registralora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : 

1.- Con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BRYXMACON S$.A., a favor de LISSETTE DENISE PERDOMO / 
SALAS, de fojas 50.281 a 50.283, Registro de Nombramientos número 
16.284. 
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> , Lo: y REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 02 de diciembre de 2014 DEL CANTON GUAYAQUIL — 

DELEGADA | 

a REVISADO POR: bh 

/ Nx 
y 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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> DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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